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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O

N E D A E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados ei 
día 21 de diciembre de 1944 de acuer

dó con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ........................ 12*50
L ib ras ..........................  44,00
Dólares ........................  10,95
L ira s  .............................  —
R eich sm afk ................ • 4,24
B eigas ................. ........ . —
Francos suizos ....... , 253,00
Florines ........................ —
Escu d os ......................  43ÓO
Pesos moneda legal. ,2,6o
Coronas Ruecas .......  2,62
Coronas noruegas ... —  
Coronas danesas ... 2 2 1 ,3 5

12,8o

45.00
11,22

4.34

259.35
44,60

2,66
2,68

226,90

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  D E  D E 
P U R A C I O N  DE  F U N C I O N A R I O S  
D E L  M I N IS T E R I O  D E  T R A B A J O

Edicto  

D on J u a n  Menéndez P idal y M ontes,  
J u e z  del Ju z g a d o  Instructor  dé  D e 
puración de Fu n cio nar ios  del M iT 
n is te d o  de T ra b a jo .

H a g o  público :  Q ue en expediente  
de depura-non que por este Ju z g a d o  
se s ig u e  en grado  de d i l ig en c ias  pre
v ia s ,  a  don Pab lo  Alonso  Fernández ,  
O rdenanza  que fue d e  los ext in g u id os  
J u r a d o s  M ixtos,  en ignorado  p a rad e
ro, y cuyo últim o domicil io  conocido 
fué en el Sa n a tor io  de V a ld e la la s ,  
he acordado con es ta  fecha citarlo  
p ara  que en el término de veinte d ías ,  
a part ir  d e  la publicación de la pre
sente en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O ,  com parezca ante el 
m ism o,  prev in iéndosele  qué  d e  no 
hacerlo  as í  le pairará el perju icio a 
que h a y a  lugar,.

Y  p a ra  el c itado fin y a efectos d e - 
ío preleeptuncjo en el artículo  63 del 
E s ta tu to  de Fu ncionar ios ,  firmo la 
presente en M adrid  a veintinueve de 
n oviem bre  de mil novecientos cuaren
ta y cu a tro .— El Tuez Instructor,  
Ju a n  Menéndez Pidal v- M o - ' - c . — 
E !  S ecretar io ,  Iván  de las A las  P u 
n ía n n o s .  ■ 'U,

S E R V I C I O  N A C I O N A L  D E L  
T R I G O

Delegación Nacional

Concurso para la confección  e im pre
sión del im preso m odelo A 4-A C -1
S e  convoca concurso  p a ra  la con

fección e im presión de cuatro  millo- ' 
nes de ju e g o s  del im preso  modelo . 
A 4 -A C -1 ,  que consta ele cinco hojas ,  1 
las cuatro  p r im e ra s  con cam pos  'd e  ¡ 
calco  al dorso.  Podrán part ic ipar  en | 
este concurso  los im presores  con I 
casa  ab ierta  en E s p a ñ a .  L a s  propo
siciones, en p l iegos  cerrad os  y  la
c rados,  serán ♦admitidos en e s ta  S e 
c re ta r ía  gen era l ,  Genera l  M ola,  nú
m ero  36, segundo, h a s ta  las d ie d o -  

! cho horas  del d ía  10 deil próxim o 
m es de enero.

En  e s ta s  oficinas se encuentran 
e x p uestas  al público las  b ases  com 
pletas  del concurso ,  a s í  com o un 
modelo A 4 -A C -1 ,  que  puede  ser e x a 
m inado por los interesados.

M adrid,  18 de d ic iem bre  de 1944. 
E l  S e c re ta r io  genera l ( ilegib le).

2 .030-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  Z A M O R A

Nueva industria

G rupo  1.°, apartado b)

P e t i c io n a r io : D on V a len tín  L o r e n 
zo A ra n d a .

O bjeto  de la in d u s tr ia :  C a s c a d o  y  
selección de a lm endra .

C a p i t a l :  C ien mil pesetas.
Producción : C a n t id a d  de a lm end ra  

a .tratar, cien mil k i log ra m os  al año.
E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a 

ria y m ater ias  p r im as  nacionales.
Se  hace pú b l ic a  es ta  pet ición p ara  

que los ind ustr ia les  que se  conside
ren a fectad o s  por la m ism a  presen
ten por dupl icado  los escr itos  que e s 
timen oportunos,  dentro  del plazo de  
diez d ías ,  en las o fic inas de e s ta  D e 
legación de Indu str ia ,  Y i r ia t o ,  3,  i . ° ,  , 
'Zam ora .

Z a m o r a  a 14 d e  d ic iem bre  de 1944. 
E l  Ingen iero  Je fe ,  A. B arre n a .

 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  LAS  P A L M A S  D E  G R A N  

C A N A R IA

Nueva industria

P e t ic io n a r io : Don B a rto lo m é  Ju a n  
Sintes .

O bjeto  de la petición : In s ta la r  u na  
nueva industr ia  de e laboración de 
ga l le tas .

C a p ac id ad  de •producción,: 200 k i - |  
lo gram o s  de g a l le ta s  por  jo rn a d a  de j 
ocho horas.  *

E s 4 a in d u - id a  uti l izará m aq u in a
ria  y prime: a* m ater ias  de proceden
cia narjonal.

Se  hace pública es ta  petic ión a fin 
de que los ind ustr ia les  que se consi
deren a fectados  por la m ism a  presen-  . 
ten por escrito  du pl icado  y  dentro  
del plazo de  diez d ías ,  las  oposicio
nes que estimen convenientes en la s  
oficinas de esta  D elegación de In 
dustr ia ,  Paseo  C h i l ,  núm. 15.

L a s  P a lm a s  de G ran  (bañarla , 9 d e  
dic iem bre  de 1944.— E l  Ingeniero  J e 
fe, M anuel González.

M72jO-______________________ ^
D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  

D E  G U I P U Z C O A

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : Arteche H e rm a n o s ,
Sociedad L im ita d a ,  Vergaira.

Objeto  : A m pliar  su actual ins ta la 
ción con los e lem entos s igu ientes : '

P a r a  h i la turas ,  13 ca rd a s ,  3 111a-
nu ares  de 3 bancos,  2 m ech eras ,
8 continuas  de  hilar ,  una dobla-dora 
reun idora ,  una bobinadora,  2 retor
cedoras  y 6 aspes.

Sección ele e m p e s a s :  U n a  m áq u in a  
de  perar, 4 cani l íadoras ,  3 urd idoras ,  
100 telares l igeros a u tom áticos  do 
100 centím etros  de ['.cine.

Sección tej idos v a r io s :  U n a  m á 
quina bobinadora,  3 cani líadoras ,
4 u rd id o ra ^  40 te lares  c a rn é  de 100 a  
130  centím etros  luz, 60 te lares  B re -  
■tons de 100 centím etros  luz.

Producción : L a  actual d é  255.000 
kilos  de hilados se au m e n ta rá  en 
3 10.000 ki los  de h i la turas ,  900.000 
metros de e m p esa s  y 700.000 m etros  
cuadrados  dé  te j idos var io s .

(Esta industr ia  e m p leará  m aq u in a
ria v pr im eras  m ater ias  nación,ales.

S e  hace  pública e s ta  petición p a ra  
que los ind ustr ia les  que se considé* 
ren a fectad os  por  la  m ism a  puedan1" 
p re se n ta r  los  escr i to s  que  estim en 
oportunos,  por  du pl icado  v .debida
m ente  re in tegrad os ,  dentro del plazo 
de diez d ías ,  en las  oficinas d e  e s ta  
D e legación  d e  In d u str ia  de G u ip ú z
coa.

S a n  S e b a s t iá n ,  13 de  d ic iem bre  do 
1944.— E l  Ingen iero  J e fe ,  R a fa e l  L a^  . 
ta il lade.

4.912 - 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

Ampliación de industria

P e t i c io n a r io : A rte ch e  H e rm a n o s ,  
Sociedad L im it a d a ,  Vea*gara.

O b je to :  A m pliac ión  d e  la sección 
de hilados ron la Instalación 'd e  diez 
cardas,  tres  m a n u a res  d e  dos bancos,  , 
dos m echeras ,  seis  con tinu as  de hilar ,
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una dobladora reunidora, una bobina
dora, una continua de retorcer y cua
tro aspes.

Producción: L a  que se obtendrá 
con esta instalación es de 209.000 k i
los anuales.

Esta ampliación utilizará maquina- 
aria y primeira-s materias nacionales.

Se hace publica esta petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar Jos escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria de Guipúz
coa.

San Sebastián, 13 de diciembre de 
1944.— E l Ingeniero Jefe, Rafael L a-  
taillade.

4, 911-0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE C IU D A D  REAL

Ampliación de industria

Peticionario: ./Construcciones De- 
vis, S. A.

Objeto de la am pliación: Instala
ción de dos hornos de fuel-oil, una 
máquina cepilladora, tres prensas pa
ra forjar, un torno, veinte motores 
eléctricos, en los talleres de construcr 
ción de material ferroviario.

Em plazam iento: Alcázar de San 
Juan.

Producción: No varía. -
E sta  in dustria  em pleará  maquina* 

ria  y m aterias p rim as nacionales.
Se hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, 
por duplicado,, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las ‘oficinas de esta De
legación de Industria, calle de Al
fonso X  el Sabio, números 18 y 20.

Ciudad Real, 2 de diciem bre de 
1944.—£1 Ingeniero Jefe, Alberto 

Gallardo.
-  M 73-P  _______

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE T O L E D O

Sustitución de maquinaria.— Amplia
ción de industria

' Peticionario: Don V irg ilio  Renillia 
Izquierdo. /

Objeto* de la ampliación : Aumen
tar la producción de aceite de oliva.

Producción: Unos 35.000 kilogra
mos de aceite en temporada.

Esta industria empleará m aquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por duplicado, los escritos que

estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Taller del Moro, 
número 3).

Toledo, 28 de noviembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe, Ju lio  Domínguez.

1- 474-0_____________________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE NAVARRA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Máximo Pagóla. 
Andosilla.

Objeto de la industria: Obtención 
de aceite de oliva.

Producción: Molturación de 150.000 
kilogram os de oliva al afio.

E sta  industria empleará maquina
ria y prim eras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por Ja misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reinte
grados, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Teobaldos, núm. 7).

Pamplona, 30 de noviembre de 
1944.— E l Ingeniero Jefe, Félix Sa
linas. '

M75-0

JE F A TU R A  D E L  D IS TR ITO  MI
NERO DE M UR CIA

Permiso de investigación de minerales
En cum plim iento de lo prevenido 

en ell artícuflo 12 de la vigente Dey 
de MJh-as de 19 de julio último, con 
esta- fecha h a  sido adm itida defini
tivam ente por esta  Je fa tu ra  lia soli
citud de permiso de investigación nú 
mero 1-4, p a ra  m inera! de estrocia- 
n ita , nombrado «Mí constancia», pre
sentada por don Angel Quetglas Ba- 
ñón, vecino de Murcia, calle de P la
tería, núm ero' 49, en  nom bre ó? don 
B artolom é G arcía  Ruiz.

El solicitado permiso rad ica  en  té r
mino m um cipal de Lorca, p ara je  co
nocido por «Cabezo Peñoso», sirtuado 
aü O este ddl p ara je  de pailla, sien-a 
de Enmedio, D iputación de Almendri- 
oos, ¿n terrenos de la propiedad de 
don JTomás Asensio Cervantes y de 
don Pedro Sánchez Pérez. El perím e
tro  solicitado encie rra  una  superficie 
de 20 pertenencias.

Verifica la  d ig n a c ió n  del terreno 
en  la siguiente form a:

Se tom ará como punto de partida  
la  cúspide alta del «Cabezo p eño$o», 
en  cuya cúspide hay un mojón de 
p iedra en seco, y desde cuyo punto  
se medirán, con relación al Norte ver
dadero y en dirección NO., 100 me
tros y se fija rá  la  p rim era  estaca;

prim era a  segunda, Noreste, 250 m e
trois; segunda a tercera, Sureste, 400 
m etros; tercera  a  cuarta, Suroeste, 
500 m etros; cuarta  a quinta. Noroes
te, 400 m etros; quin ta a prim era, Nor
oeste, 250 metros.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados 
puedan  presen tar sus oposiciones en 
el plazo de tre in ta  días naturales, a 
contar desde la publioación de este 
anuncio, en  instancia  dirigida al In 
geniero Jefe de este Etístrjto minero, 
S an ta  Teresa, 3 y 5 ;  conforme .a lo 
prevenido en la vigente Ley d'e Mi
nas.
. Murcia, 28 de novíemjbre *de 1944.— 

El Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo.
1.477-0

JE F A TU R A  D E L  D IS TR ITO  MI
NERO DE M URCIA

Permiso de investigación de minerales
En cumplim iento de lo prevenido en  

di artículo 12 de la vigente Ley de 
Minas de 19 de judio último, con esta  
fecha h a  sido adm itida definitiva
m ente por esta Je fa tu ra  la solicjtud 
d'e perm iso qe investigac ón núm e. 
ró 1.3, p a ra  m ineral d e  estrocianita, 
nom brado «Afortunada», presentada 
por don Angel Quetglas Bañón, ve
cino de M urcia, calle de P latería , hú 
m ero 49, en nom bre de don Bartolo
mé G arcía  Ruiz.

TJ1 solicitado permiso radica en ¡tér
mino mumicipafl. d¿ Fortuna, p ara je  
conocido por El Castillejo, situado al 
Oeste de los Baños de Fortuna, en 
terrenos de la propiedad de don Pas
cual Ayala y señores de T alavera. El 
perím etro solicitado encierra una su
perficie de 30 pertenencias.

Verifica la  designación del terreno, 
en la siguiente form a:

Se tom ará como punto  de partida  
un  m ojón de piedra en  seco situado 
a unos cinco metros m ás a fuera  de 
la  boca de en trada  a  un  m inado 
existente a  unos 30 m etros al Este 
de u n  cortijilló en  ruinas, sito en el 
para je  citado de El Castillejo, y desdé 
él se m edirán, con relac ón a¿ Norte 
verdadero y en .d irección  Sur, 10 gra
dos oeste, 50 metros, fijándose la prL 
mera estaca; prim era a  segunda, Oes
te, 10 grados Norte, 350 • m etros; se
gunda a  tercera, Norte, 10 grados Es
te, 500 m etros; tercera  a  'c u a rta , 
Este, 10 grados Sur, 600 m etros; cuar
ta  a  quinta, Sur, 10 grados Oeste, 
500 m etros; quin ta a  prim era, Oeste, 
10 graidos Norte, 250 metros.

f o  que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO -a fin de 
que cuantos se consideren perjudica
dos puedan presentar sus opas cio- 
nes en el plazo de tre in ta  dias n a tu -
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rales, a contar'desde la (publicación -de 
este anuncio, en instancia dirigida al 
Ingeniero Jefe de este Distrito mine
ro, Santa Teresa 3 y 5, conforme a 
lo prevenido en la vigente Ley de Mi
nas.

Murcia* 28 de noviembre de 1944.— 
El ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo.

1.478-0

D IS T R IT O  M INERO DE BADA
JOZ-CACERES

Solicitud de permiso de investigación 
de minerales

En oumpTimieúto de lo depuesto en 
el artículo 12 de la Ley de Minas de 
19 de julio de 1944, se hace saber 
que por ,don Narciso Sánchez Maclas, 
vecino de Alcántara, se ha solicitado 
pemrso de investigación de mineral 
de estaño, en el término^, municipal 
de Alcántara, paraje Dehesa de la 
Puente, en una superficie de 120 hec
táreas, que se delimitan con la si
guiente designación: se tomará como 
punlto de partida da fuente conocida 
por la Puente de los Cabreros, si
tuada en el término de Alcántara., pa
raje de Ia Debes-a de la Puente, fin
ca de don Pablo Sanz, y dccde dicho 
punto se medirán 400 metros al Nor
te y se pondrá la primera estaca; de. 
primera a segunda, 800 mdiros al 
Este; de segunda :a tercera, 800 metros 
al Sur; de tercera a cuarta, 1.500 me
tros aíl Oeste; de cuarta a quinta, 
800 meltros al Norte; de la quinta a 
la primera, 700 al Este, quedando ce
rrado él perímetro de las pertenen
cias solicitadas.

A esta solicitud de permiso de in
vestigación le ha correspondido eil núí. 
mero I_7 del libro registro corres
pondiente.

Todo el que se consMere perjudica
do por esta concesión puede presentar 
sus escritos de oposición, acompañados 
de instancia dirigida al Ingeniero Je
fe del Distrito minero (Ramón AL 
barrán, 10. Badajoz), en ell plazo de 
treinta dias naturales, contados des
de que aparezca este' anuncio.

Badajoz, 12 de diciembre de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.

1.476-0 ‘ j

J U N T A  DE OBRAS D E L  PU ER
T O  Y  RIA DE AVI LIES

La Comisión Permanente de esta 
Junta, eri sesión del día 19 de no
viembre del corriente año, acordó, 
en uso de la autorización a ella 
otorgada por la Orden de la Subse
cretaría de Obras Publicas de 9 de 
noviembre de 1944, anunciar a- con
curso la provisión de una plaza de | 
Ayudante de Obras Públicas afecta 
á la plantilla de la Dirección (Facul

tativa de las obras, con arreglo a 
las siguientes bases, aprobadas por 
la expresada O rden:

B A S E S

Primera. (El plazo para la presen
tación de solicitudes será de treinta 
días naturales, a contar de la fecha 
siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Segunda. Los aspirantes deberán 
reunir las siguientes condiciones:

1 .a Pertenecer al Cuerpo de Ayu
dantes de Obras Públicas.

2.a Poseer la necesaria aptitud 
física para el desempeño del cargo.

3.a Carecer de antecedentes pena- 
les y haber observado buena con
ducta, tanto moral como políticq.

4.a Reunir alguna de las siguien
tes condiciones, por orden de prefe
rencia, aparte de las establecidas 
por la (Ley de 25 de agosto de 1939 
y disposiciones complementarias:

a) Haber prestado servicios téc
nicos en la Junta de Obras del 
Puerto de Avilés. *

b) Haber prestado servicios en 
otros puertos.

c) H aber prestado servicios en 
estudios, o construcciones de impor
tancia.

Tercera. Los aspirantes deberán 
presentar sus solicitudes debidamen
te reintegradas, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Ju-n*a 
de Obras del Puerto y ría de Avi- 
Iés, dentro del plazo fijado en la con
vocatoria. A las solicitudes deberán 
acompañár los siguientes documen
tos:

a) Partida de nacimiento,- debi
damente legalizada.

b )  Documento 'acreditativo d e  
pertenecer el solicitante al Cuerpo 
de Ayudantes de Obras Públicas, y 
en su defecto, certificado de la E s
cuela Especial del Cuerpo de tener 
terminados sus estudios.

c) Certificado negativo del R egis
tro general de Penados y rebeldes.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Jefatura de Orden 
Público de su residencia habitual.

e) En caso de no haber sido so
metido al correspondiente expedien
te de depuración, deberán presentar 
documentos acreditativos de su adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacio
nal. .

f) Cuantos documentos crea ne
cesarios en relación con los actos y 
servicios realizados e i pro del Glo
rioso Movimiento Nacional y para 
justificar sus servicios y méritos pro- . 
fesionales.

Cuarta. Los concursantes que es- | 
tán prestando servicios al Estado, ' 
provincia o niunicinío quedan rele- ’

vados de presentar los documentos 
que se relacionan con los apartados 
a), b), c) y e) de la base tercera, 
siempre que presenten certificación 
del Jefe de su servicio en 1a que se, 
acredite estar destinado e n . los di
versos Organismos.

Quinta. El designado, cuyo nom
bramiento se hará por el excelentí
simo señor Ministro de Obras Pú
blicas, a propuesta del señor Inge
niero Director de las Obras del 
puerto de Avilés, disfrutará del suel
do base de su categoría y el com
plemento de sueldo de siete mil pe
setas anuales.

El Presidente, Juan Sitges.—El Se
cretario-Contador, Fernando Castro! 
Cardús.

2.018-O.

D IP U TA C IO N  PR OVIN CIAL DE 
C IU DA D REAL

01 día 15 d¿ enero de 1945, a  las 
doce horas de su mañana, tendrá lu
gar la adjudicación e«n pública su
basta del suministro de víveres y com
bustibles que se consideran necesarios 
durante expresado año en las Esta
blecimientos de la Beneficencia Pro
vincial (Hogar, Maternidad y Casa- 
Cuna, Hospital y Manicomio).

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Beneficencia de la Se
cretaría General, todos los días labo
rables, de once a  trece horas, desde el 
siguiente a la inserción de este anua, 
ció, hasta el anterior hábil en que ha 
de celebrarse la subasta, y deberán 
extenderse en papel de sexta clase 
(4,50 pesetas) y timbre provincial de 
una peseta. ■

Los licita dores acompañarán por se
parado el resguardo que acredité ha
ber constituido el depósito provisional 
del c-'nco por ciento del importe total 
de los artícuCco por los que hagan la 
proposición.

E?1 expediente de subasta está de 
manifiesto en dicho Negociado, para 
examen y ccnocáimienJto de los lid- 
tadores.

Ciudad Real, 14 de diciembre de 
1944.—01 Presidente. Evaristo Martin, 
El Secretario, Alfonso Ruiz de Cas
tañeda.

2.019-0

D IP U TA C IO N  PROVINCIAL DE 
M URCIA

A n u n c i o
Por acuerdo de la Comisión Gesto

ra de esta Excma. Diputación, y ha
biendo transcurrido, sin que se ha
yan producido reclamaciones,: tér
mino concéd.do a tales efectos d¡e 
conformidad a lo establecido en di ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de Ju-
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lio de 1924, por medio del presente se 
anuncia subasta para la adjudicación 
de úas obras je  construcción de un 
Hospital Provincial, con arreglo a Jas 
seguientes bases:

1.a El tipo o precio que ha de ser
vir <je base para la. subasta es el de 
5.818.405,89 pesetas, a que asciende el 
presupuesto de contrata. Los incitado
res consignarán en sus piiegos la baja 
que ofrezcan a dicho presupuesto, ex
presada en cantidad total y en el tan
to por ciento que represente.

2.a .Como garantía de eficacia-en el 
cumplimiento del contrato y ejecución 
y terminación de las obras, sólo se 
admitirá la concurrencia de particu-

. lares y entidades contructoras, legal
mente constituidos, que tenga una 
práctica profesional de cuatro años 
como mínimo y acrediten d.aponer de 

. un capital no inferior a dos millo
nes de pesetas (2.000.000). Estos 
extremos se justificarán documental- 
mente en pliego cerrado, independien
te de los que contengan la proposi
ción y el resguardo de la fianza pro
visional, revestido de las mismas ga
rantías que se señalan para lo de f¿a 
proposición, y consignándose en el 
anverso la siguiente leyenda: «Justi
ficantes de los extremos exigidos en 
!a base 2.a para .la subasta de las 
obras de ejecución un Hospital Pro- 

‘ vine i al de Murcia», firmando al pié 
el interesado; este sobre será abierto 
ep. el mismo acto d» la subasta y 
antes de precederse a la apertura 
de la proposición correspondiente. Si 
abierto dicho pliego resultase que el 
lÜctador no reúne las condiciones exi
gidas en la presente base, se recha
zará su pliego de proposición, que lo 
será devuelto, sin abrir el sobre en 
que se contiene, bajo la* fe del No
tario actuante. De no hallarse pre
sente en el acto de la subasta el in
teresado, quedará a su disposición en 
la Secretaría de la Excma. Diputación.

3.a La fianza provisional para con
currir a la subasta ascenderá a la 
cantidad de 88.184,05 pesetas, deter
minada con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 17 de octubre de 1940 y* 
Decreto de 2 de noviembre det mis
mo año. La. fianza definitiva que ha
brá do prestar el rematante será de 
1;76.368,11 pesetas, de conformidad a 
Jas mismas disposiciones legales antes 
citadas.

4-.a El rematante, por el hecho de 
la adjudicación, quedará obligado a 
la realización de las obras con arre
glo a 'las condiciones facultativas, eco
nómicas y administrativas que rigen 
la subasta, y bajo Has instrucciones 
e inspección de. la Dirección Técnica 
de Has Obras. Tendrá derecho el con
tratista a percibir el importe de las

obras contra certificación de obra eje
cutada.

5.a El plazo de ejecución de las 
obras es de veintiocho meses, a con
tar de los quince ¿ías siguientes' a 
la formalización del contrato, debien
do ejecutar el contratista uñ volu
men de obra que no será inferior a 
50.090 pesetas durante cada uno de 
los tres primeros meses; <ye 180.000 pe
setas en cada uno de los tres siguien
tes, y de 150.000 pesetas en cada uno 
de los restantes

6.a En caso de incumplimiento por 
falta del contratista de las condicio
nes que rigen la subasta y realización 
dte las obras, le será rescindido el con
trato, con pérdida de la fianza, de 
da que se apropiará la Corporación 
provincial.

7.a Salvo caso de indisposición su
perior, el contrato se entenderá ce
lebrado al riesgo y ventura del adju
dicatario.

8.a El rematante se somete, por 
el hecho de la adjudicación, a las 
Autoridades y Tribunales de. la ciu
dad de Murcia, renunciando a todo 
fuero y privilegio.

9.a El rematante viene obligado a 
satisfacer el importe de la inserción 
de los anuncios que se publiquen con 
motivo de esta subasta, tanto en los 
periódicos oficiales como en los dos 
diarios de esta capital, así como ios 
gastos que se originen con motivo del 
acto de la subasta, escritura dea mis
mo, contrato adjudicación y todos 
los demás que pueda exig.r la for
malización del contrato, dos de dere
chos reales y cualquier otra dase de 
impuestos ó arbitrios.

10. Los interesados, podrán asistir 
á la subasta por sí o 'por medo de 
tercera persona, con el poder corres
pondiente para ello declarado bastan
te a costa del licitador, por don Luis 
Luna Escolar y Noriega, Secretado 
de fla Excma. Diputación o don Ma
nuel Pérez Ñola, Oficial Letrado de 
la misma.

11. El rematante vendrá obligado 
a dar exacto .cumplimiento a cuanto 
previene la legislación social vigente.

12. El plazo para presentar las 
proposiciones será de veinte días há
biles, contados desde el siguiente ai 
de la publicación del presente anun
cio.

13. Las próposiciones .podrán pre
sentarse en la Secretaría de esta Cor
poración, Negociado de Subastas y 
Concursos, durante los días hábiles 
de oficina y hc^as de diez a trece y 
de dieciséis a diecocho. Igualmente 
se admitirán a Ha subasta las que 
fueren depositadas en cualquier ofici
na de Comeos de ¡la Península tres 
días antes del eh Que termine el pla

zo de presentación. A dicha proposición 
habrá de acompañarse, en so

bre separado, el resguardo que acre
dito haber satisfecho la cantidad se
ñalada en concepto de depósito como 
fianza provisional.
' 14. Las proposiciones, redactadas 

en papel timbrado de la clase *sexta, 
y con arreglo al modelo de proposi
ción que al final se inserta, se pre
sentarán en. sobre cerrado y con las 
garantías que el interesado €stime ne
cesarias, consignándose en e¡l anverso 
la seguiente leyenda: «Proposición pa
ra tomar parte en la subasta anun
ciada por la Excma. Diputación Pro
vincial de Murcia para la contrata
ción de las obras de ejecución de un 
Hospital Provincial», firmando ai pie 
<4 interesado.

15. En el acto ¿e la presentación 
Se consignará en el reverso dei sobre, 
y cruzando sus líneas de cierre, dili
gencia qué acredite la fecha de pre
sentación .y las circunstancias que se 
estimen oportunas por el presentador 
o por el Jefe del Negociado.

16. En el ¿ía hábil inmediato si
guiente a la fecha en que expire el 
término de presentación de piiegos se 
procederá, ante- el Notario a quien 
por turno corresponda, al acto de 
apertura de pliegos, adjudicándose la 
subasta a la proposición que ofrezca 
mayor baja. Caso de resultar igua
les dos o más proposiciones, se ve
rificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutas, y, de existir igualdad, se ad
judicarán por sorteo, las obras de re
ferencia. Este acto será presidido por 
el señor Presidíente de la Excma. Di
putación, con asistencia de otro, se
ñor VocaH de la Comisión Gestora, 
en representación de Ha Corporación.

17. /Dentro de los ctaco días si
guientes al acto d« apertura de plie
gos podrán los Jicitadores formular 
las reclamaciones que estimaren pro
cedentes. En la primera sesión que, 
transcurrido dicho término de cinco 
días, celebre la Com.sión Gestora, se 
resolverán, en su caso, las reclama
ciones presentadas, decidiéndose sobre 
la va'lidez del acto de Ha subasta y 
haciéndose, si así fuere procedente, la 
adjudicación definitiva.

18. Una vez adjudicada definitiva
mente la subasta, se,devolverá a los, 
concursantes, a quienes no se hubiere 
adjudicado, e»l depósito provisional, y 
el adjudicatario quedará obligado a 
constituir la fianza definitiva en el 
té2'mino de diez días, contados desde 
el siguiente al de la fecha de la no
tificación de Ha adjudicación. Una vez 
depositarla la fianza, se le requerirá 
para que concurra a otorgar €1 o¡k>r-
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tuno contrato, señalándosele fecha 
para. ello.

19. Tanto la fianza provis'onail 
como ia definitiva podrán constituirse 
en metádxo o en vaiores o efectos pú
blicos de cargo del Estado, al precio 
de cotización oficial ¿ed día en que 
se constituya.

También son- admisibles para cons
tituir la fianza provisional y la defi
nitiva las cédulas de crédJto local, por 
tener 1-egailmente. la consideración de 
efectos públicos.

La fianza provisional podrá consti
tuirse en la Depositaría de fondos pro
vinciales y en la Caja Generad ¿e De
pósitos o en sus Sucursales.

La fianza definitiva habrá ^e situar
se, de cualquiera ce los modos indi
cados, dentro de esta provincia.

Cuando las fianzas se constituyen 
en efectos públicos habrá de acompa
ñarse la pól-za de su adquisición.

20. S. el rematante no compare
ciese en la fecha designada para el 
otorgamiento ¿el contrato, o no Se ‘ hu
biese constituido lá fianza definitiva 
en el término concedido a tales efec
tos, quedará^ nuilos los compromisos 
'adquiridos por la Diputación con re
lación al adjudicatario, con pérdida 
para éste de la fianza que tuviere 
Constituida.

21. Las bases ¿e la subasta, así 
como el proyecto de las obras, esta
rán de manifiesto y a disposición de 
los interesados, para su examen, €n 
el Negociado de Subastas y Concur
sos , de esta Excma. Diputación, du
rante el tiempo de presentación de 
pliegos, en los días hábiles de oficina 
y horas ónce a trece y de dieciséis 
a diec.ocho.

Modelo de 'proposición

DOn vecino de ..., provisto de 
. cédula personal del ejercicio de 1942, 

tarifa ..., clase expedida en 
a ... de ... de enterado -del anun- 

- CÍO' publicado en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO correspondiente 
al día ..., y ds las bases y condiciones 
facui'tat.vas y económicas qüe rigen 
para la subasta y ejecución de las 
obras de construcción de un Hospital 
Provinciatl de Murcia, se compromete 
a ejecutar dichas obras con estricta 
sujeción a las indicadas bases y con
diciones por la cantidad de ... (en le
tra) pesetas, que supone una baja 
dei ... tanto' por ciento sobre el pre
supuesto de contrata.

(Firma del interesado.)
Lo que se hace público por me

dio del presente para general conoci
miento.
• Murcia, 16 de d.ciembre de 1944.— 
El Presidente, Luis Carrasco Gómez.

2 .0 22  jO .

A YU NTA M IEN TO  DE CIEZA  

Murcia
E d i c t o

La Alcaldía de Cieza hace saber: 
Que en la sesión plenana del día 24 
ael mes de hoviembre próximo pasa
do, la Comisión Gestora de este Ay un. 
tamiento ha acordado la provisión, en 
propiedad, mediante concurso de la 
plaza de perito Aparejador, dotada con 
él haber anuai de seis mil trescientas 
pesetas, entre los español^ compren
didos en la edad de veintiuno a cua
renta y cinco años, y que acrediten 
poseer el título de Aparejador de 
Obras, con sujeción a ias condiciones 
siguientes:

Primera.—Acompañarán a la instan
cia: a> Certificación de nacimiento le. 
galiza-da en su caso; b), Título expedí, 
do por el Esitado o certificación del 
mismo; c), cuantos documen/tos es:i- 
men lo§ interesados y puedan consti
tuir méritos estimables para caso de 
empate en las puntuaciones, siendo 
siempre preferentes tog preceptuados 
en ed apartado ’d), articulo noveno de 
la Orden de 20 de octubre de 1929; 
d), certificación facultativa, expedida 
por un Médico de la Bc-neficencio Mu. 
nicipal, acreditativa de no padecer de
fecto físico ni enfermedad contagiosa 
que le imposibilite o dificulte paio, el 
ejercicio ael cargo; e), carecer de an
tecedentes piñales, con la certifica
ción oportuna; f), certificado de buena 
conducta, • de la correspondiente Al. 
caldia; g), certificación de F. E. T. y 
oe las J. O. N. S. de adhesión al 
Movimiento Nacional y a las ideas re
presentadas.

Segunda,—Esta Corporación estable
ce como- preferentes, con las salveda
des indicadas en mencionado aparta
do, los méritos-siguientes;
. l.° Servicios prestados a la Corpo
ración.

2.° Antigüedad en la carrera.
3.° Cuantos aleguen los interesados 

V sean de estimar por el Tribunal.
Tercera.—Las instancias serán rein

tegradas con pólizas de 1,50 pesetas 
y sello • municipal de dos pesetas, diri- 
gidás^al Alcalde Presidente do ©áte 
Ayuntamiento, durante ei plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la publi
cación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cuarta.—Terminado el plazo de ad. 
misión _ de-.instancias, la Corporación 
declarará cerrado el concurso? pasan
do las instancias admitidas al Tribu
nal, el que, en término de ocho días, 
elevará la oportuna propuesta a la 
Corporación para que ésta otorgue él 
nombramiento.

Quinta.—El Tribunal estará consti
tuido por el señor Alcalde Presidente,

un gestor, un Arquitecto y un repre
sentante de la Dirección General de 
Administración Local, en su caso, ac
tuando de Secretario ed de la Corpo
ración.

Cieza, 16 de diciembre dfc 1944.— 
Ei AicaCde, Francisco Luca^ Caballero.

2.020-0

A N U N C I O S
PARTICU LARES

BANCO DE ESPAÑA
Barcelona

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito intransm isible, 
número 133.915, de pesetas nom ina- „ 
ios 39.500, en obligaciones Ju n ta - 
O bras del Puerto de Barcelona, 4,50 
por 100, expedido por esta S u cu rsal 
en 30 de noviembre áe 1922 a favor 
de doña M aría C o ris  R issech, se 
anuncia al público por única vez, 
para que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la  fecha 
de inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO , «Inform aciones»* de M adrid, y¡ 
« D ia rio  de Barcelona», según deterr  
minan los artículos 4.0 y 41 del R e
glamento vigente del Banco de E s 
paña, advirtiéndose que, tra n scu rri
do dicho plazo sin reclam ación de ter
cero, se expedirá el correspondiente 
duplicad* de dicho resguardo, anu
lando el prim itivo y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 9 de diciembre de 1944. 
E l  Secretario, F . Zubeldia.

4'9'3-P

BANCO DE VIZCAYA  

Madrid
H abiendo sufrido extravió la libre

ta de' C a ja  de A horros número 2.519 
de la sucursal de este Banco en A l- 
cala de H enares, extendida a 'favor 
de don Z acarías Gallego Colm enares, 
se anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclam ar lo 
verifique en el plazo de un mes, a 
contar de la publicación de este 
anunció en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en un d iario  de 
M adrid, advirtiendo que tra n scu rri
do dicho plazo sin reclam ación de 
tercero se expedirá el duplicado de 
dicha libreta de Ahorro, quedando el 
Banco exento de toda responsabili
dad.

M adrid, 18 de diciem bre de 1044.
E l Apoderado general, Eduardfo Mu- 
rillo  A rrió la.

4 .918-P..
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« E L E C T R O D O » ,  S . A .

Amortización de Obligaciones

E l so rteo  d e  las O b lig a c io n e s  de 
e sta  S ocied ad  qu e corresp on d e a m or
tiza r en el año a ctu a l, ten drá  lu g a r  
en el d o m icilio  so cia l, A lca lá , núm e
ro  41, M ad rid , el d ía  29 del m es co- 

f r r ie n te , a  la s  o n ce  d e  la  m añ an a, 
a n te  el N o ta rio  d e  e s ta  cap ita l, don 
L u is  A v ila  P ía .

M ad rid , 16 d e  d ic iem b re  d e  1944. 
E l  S ecre ta rio  del C o n se jo  d e  A dm i
n istra c ió n .

4 -929-P .

UNION RELO JERA  SUIZA, S. A.

Madrid
C o n  a rreg lo  a lo p recep tuado en 

lo s  a rtícu lo s 2̂2 y  23 Ue ios ¡E statu
to s, se con vo ca  a ju n ta s  ge n era le s  
o rd in aria  y  e xtra o rd in aria  <le a cc io 
n ista s  d e  e s ta  S ocied ad , que tendrá 
lu g a r  e n -e l d o m icilio  social, a ven id a  
d e  José A n ton io , 29, de  e s ta  cap ita l, 
e l d ía  30 d e  d iciem b re de  1944; la  
p rim era  a la s d iec isie te  h o ras, y la  
segu n d a  a las d ie c isie te  tre in ta , pa
r a  tratar en la  ú ltim a d e  la  m odifi
cación  d e  los E s ta tu to s  so ciales.

M ad rid , iS  d e  d ic iem b re  d e  1944. 
E l S ecre ta rio  del C o n se jo  d e  A d m i
n istra c ió n , F ern an d o C le r ¡López.

4-936-P.

SOCIEDAD INMOBILIARIA  
E INDUSTRIAL, C. L.

v (Lfa S ocied ad  In m ob iliaria  e  In d us
tr ia l co n vo ca  a Ju n ta  gen eral ordi
naria! p a ra  el d ía  29 - del p resen te  
¡mes, a  la s  cu a tro  de la tard e, en su 
d o m ic ilio  so cia l, p a ra  a su n to s g e n e 
ra le s  d e  la  S o cied ad  y  aprobación  de 
la M em oria  y  B a la n c e s  del e jerc ic io  
d e  1943.

' L o s  señ ores accion istas/ d ep o sita 
rá n  en e s ta s  oficin as las a ccion es 
q u e  d e te rm in a  e l R e g la m e n to  de  
e s ta  S ocied ad .

M ad rid , 19 d e  d iciem bre de  1944. 
E l C o n se je ro  S ecreta rio , A rtu ro  C u - 
y á s  d e  la  V e g a .

4 -933-P-

UNION NAVAL DE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

S e  participa--a- los señores ten ed o
res de ob liga cio n es de e sta  Socied ad , 
que en e] sorteo verificad o ante el 
N o ta rio  de M adrid do n  R o d rig o  M o
lin a , ha correspondido am o rtiza r los 
s ig u ie n te s  fcítqlos:

3 4 1 al 350 
35 1 36o

I.O7I 1.080 
I.OSI I.O9O 
I.24I 1.250 
1.701 I.3IO 
1.501 I.5IO
I -74I J-75 0 ■ 
1.S31 1.840 
1.841 1.850
2.001 2.070
2 .m  2.120 
2.131 2.140
2.141 2.150 
2.391 2.400
2.401 2.410 
2.761 2.770
2.771 2.780 
2.811 2.820 
3.061 3.070
3.Í0I 3 - u o
3 - *4 * 3 - i 5o
3.171 • 3.180 
3.281 3.290
3.431 3.440 
3-471 3-4s ° .
3 -741 3-750
3.861 3-870
4 - I3 I 4 - i4o
4.141 4.150 
4.161 4 -I7o 
4.261 4.270 
4 -33*. 4-340 
4 -34 1 4-350
4 -431 4-440 
4.691 4.700
4.701 4.710
4.771 , 4.780
4.861 4.870
4.921 4.930 
5.021 5.039 
5.101 5 .110  
5.231 5.240
5 -3 9 1 5-4oo 
5-53 1 5 -54°  
5.661 3.670
3.821 5.830 
5.891 s.gop
5-9°9  —  
5.911 5.920
5.921 5.930 
6 . i i i  6.120  
6.461 6.470
6 -7 3 1 6.740
7 - i3 i 1- ' 4°  
7.181 7 -I9Q. 
7-341 7-350 
7-351 7 -36o 
7 -361 7-37°
7.401 7.410
7.431 7.440
7.821 7-830
7.861 7-870
8.001 8.010
8.171 8.180
8.701 8.710 

'8.931 8.940 
9.041 9.050 
9.151 9,160 
9.411 9.420 
9-774 . 9-78o

am bos in clu siv e  * 
id. 
id . 
id. . 
id. 
id. 
id. 
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id.
id .
id.
id.
id.
id .,
id /
id.
id.
id.
id.
íd.
id.
id.
id.
íd .

9.791 al 9.800 
9.831 9.840 
9.911 9.920 
9.931 9.940

10.141 10.150 
10.431 10.440 
11.12 1 11.130
11-311 n - 32°
11.581 4 n . 5 0  
11.781 11.790 
11.9 11 11.920 
11.931 11.940
12.031 12.040
12.101 12.110  
12.191 12.200 
12.321 12.330 
72.341 12.350 
12.491 12.500 
12.531 12.540
12.691 12.700
12.791 12.800
13.031 13-04° 
13.201 13.210 
13.251 13.260
13.411 13-42° 
i 3 -52 i 13-53°
13-631 13.640 
13.701 13-7IO 
13.9o1 13.910 
13.981 13.99°
13.991 14.000 
14.001 14.010
14.141 14 .15°
14.261 14.270
14-4 3 1 14-44°

. 14.771 14.780
14.791 14.800 
14.941 14.950 
15.131 15.140 
15.151 15.160
15-9 7 1 15.98°
16.101 16 .n o  
17.271 17.280 
I7 3 7 I *7-3s°
17.391 17-4°°

'17.401 . 17.410
17-571 17-580
17.691 17.700
17.991 18.000 

- 18.021 18.030
18.051 18.060 
18.081 18.090 
18.091 18.100
18.141 18.150
18.261 18.270 
18.371 , .18.380
18.581 i 8 -59°  
18.601 18.610 
18.641 18.650 
18.661 18.670 
18.751 1S.760
19.051 19.090 

, 19.371 19-3^°
19.561 19.570
19.581 19.590 
19.741 iq .75 °  
19.761 19-77°
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. íd. 
íd . 
íd.

cuyo valor nom inal podran hacer  
e fe ctiv o  e l  d ía  31 del corrien te, en el 
B an co  Z a ra g o z a n o , de M adrid.
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Madrid, 15 de diciembre de 1944.—  
Unión Naval de L evante, .S . A ., el 
Director general, M. Soto.

4.904-P.

ADMINISTRACION 
D E  JU S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R ES ID EN C IA  D EL  GO B IERN O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la L ey 
de i.° de marzo de 1940, comparece
rán los individuos <̂ ue se relacionan, . 
en el término de diez días ante este 
Juzgado Instructor número uno, ads
crito al Tribunal Especial para la Re
presión de la M asonería y del Com u
nismo, sito €n el paseo del Prado, 

.número 6, Madrid, siendo advertidos 
que en caso de no efectuarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

M adrid, 15 de diciem bre de 1944.

V IL L A N .U E V A  V IE JO , L eoncio; 
nacido el 10 de septiembre de 1890, 
del com ercio, y con residencia que 
tuvo en Turón (Asturias, al que se le 
sigue sumario núm. 1.094 úe ]944*

M O N T E JO  M A R F IL , F rancisco; 
nacido el 7 de agosto de 1907, en C a 
sares (M álag a), casado, de profesión 
Sargento de Infantería, y con resi
dencia que tuvo en San Roque, Va- 
Ilecillo iLuján, núm. 14, al que se le 
sigue sumario núm. 648 de 1944. *

T O L O S A  E C H E G A R A Y , Santos; 
de sesenta y dos años de edad, viudo, 
marinero, hijo de Francisco y de Jo
sefa, natural y vecino de Santander, 
dom iciliado en la calle de Perinés, 4 

. (hotel) (entrehuertas), al que se le 
sigue sum ario núm. 1.093 úe 1944.

4.497 a 4.499.

Por delito comprendido en la Ley 
de i.° de marzo de 1940, com parece
rán los individuos que se relacionan 
en el término de cinco días, ante este 
Juzgado Instructor número 2, adscri
to al Tribunal Especial para la  R e
presión de la M asohería y del Com u
nism o, sito en el paseo <íel Prado, 6, 
M adrid, siendo advertidos que en 
caso de no efectuarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid, .12 de diciem bre de 1944. '

IFOMBUENA YTDAGANY, R a
fael ; de treinta y cinco años en 1931, 
casado, viajante dé comercio, natu
ral de 'Liria (V alencia), al que se le 
sigue sumario núm. 1.125 de 1944.

A N G E L  D'E B A G O , F ra n cisco ; na
tural de Valencia, hijo de M iguel y 
M agdalena, casado, de sesenta y sie
te años en 1938, y que tuvo su domi- 
cilio en Jaén, San Vicente, 13, al que 
se le sigue sumario núm. 934 de 1944.

S E R V E R  JU A N , José; natural de 
Alicante, dom iciliado en Valencia, 
M atías Perelló, 34, com isionista, ca
sado con Vicenta M aruenda Baeza, al 
que se le sigue sum ario núm*. 318 de 
!944-

S A L O  SA B A 'LL , E nrique; de trein
ta y seis años' en 1S86, casado, Médi
co, con residencia en dicha fecha en 
M otril, calle Curucho, al que se le 
sigue sum ario núm. 615 de 1944.

A N G E L  B A G O , F ranciscb; hijo de 
Miguel y M egdalena, natural de V a
lencia, residente en Jaén, al que se 
le sigue sum ario núm. 934 de 1944.

G A R C IA  Y G A R C IA , José; naci
do el 2-XII-1880, casado, agricultor, 
con residencia en 1922 en La Cam 
pana, al que se le sigue sum ario nú
mero 1.149. de 1944.

G A L A N , F ran cisco; de Barcelona, 
al que se le sigue sum ario núm. 1.265 
de 1944.

W A lLT E R , E len a; de Barcelona, a 
la que se sigue sum ario núm . 1.280 
de 1944.

R IP O L L , Pedro M igu el; de Barce
lona, al que se le sigue sum ario nú
mero 1.270 de 1944.

C H A C A R  B R U , Jacinto; nacido el 
año 1896, com erciante, con residen
cia en 1924 en Barcelona, calle París, 
al que se le sigue sumario núm. 1.200 
de 1944.

O E R V E R O  S A L V A D O R , R am ón; 
de treinta y ocho años en 1925, casa
do, contram aestre del «Cádiz», con 
residencia en Barcelona, calle Farrei- 
ras (H orta), en la citada fecha, al 
que se le sigue sum ario núm. 1.197 
de 1944.

S T E L L A , M a rg a rita ; artista, de 
Barcelona, a>l que se le sigue suma
rio núm. 1.277 de *944*

R IP O L L , José M igu el; de Barce- 
o n a ; al que se le sigue sum ario nú
mero i . 269 de 1944.

 ̂ SI R O N  N A V A R R O , M anuel; n?- 
:ido el 27-IX-1898, Practicante, y con 
-esidencia habitual én B arcelona; al 
que, se le sigue sum ario núm. 1.239 
de 1944.

Q U IN T A N A , E steban ; de ^incuen- 
:a y cinco años en 1924, casado, em
pleado, con residencia en dicha fecha 
mi B arce lo n a; al que se le sigue l u 
nario núm. 1.231 de 1944.

IG LESIA S H E R N A E Z , L u is ; de 
xeinta y cuatro años en 1926, casa- j 
io, industrial, con residencia en di-

r
I cha fecha en Barcelona, calle Cera,
1 número 33; al que se le sigue su- 
I mario núm. .1.213 de 1944.

F A R A N D O  P U IG D O L L E R S , E la- 
dia ; nacida el25-V II-i900 , en Barce- 

| lona; empleada, con residencia en 
*935 en Barcelona, plaza Letam en- 
di, 3, 4.0; a la que se le sigue sum a
rio núm. 1.201 de 1944.

4.502 a 4.513 y 4-527 a 4 .531.

S E N T E N C IA S

El Secretario general del T ribunal
Especiad para la Represión dé la
M asonería y del Com unism o.

C e rtifico : Q úe en la causa dim a
nante de»! sumario número 799 del 
año 1943, Instruido por el Juzgado 
Especial 'número 2 contra D alm iro 
Tossas Girbáu, se ha dictado, con 
fecha 7 de los corrientes, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a sí:

«Fallam os: Que debemos condonar • 
y condenamos al procesado rebelde 
D alm iro T ossas Girbáu, como autor 
de un delito consumado de M asone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias m odificativas de la responsabi
lidad crim inal, a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de A dm inistra
ción do Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole defi
nitivam ente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles rem ítase testimonio, de esta sen
tencia al excelentísim o señor Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas, rem ítase asi
mismo testim onio de lo conveniente 
al excelentísim o señor M inistro de la 
Gobernación, a  efectos do su publi
cación en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y ofíciese al excelen
tísim o señor D irector general de S e
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que la L ey previene 
para los rebeldes, y así por esta  
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»— Siguen las 
firmas. •

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísim o señor M inistro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a (veintinueve de noviem bre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Luis López O rtiz.

4 - 463 - _ _ _ _ _
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El Secretario general del Tribunal 
Especiad para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 867 del 
año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 2 contra Pedro 
Royo, se ha dictado, con fecha 7 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s i :

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos all procesado rebelde 
Pedro Royo, como autor de un de
lito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mcí- 
diíicativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, 'Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos,, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles remítase testimonio de esta sen
tencia al excelentísimo señor Presi- 
donte del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonió de lo conveniente 
al excelentísimo señor Ministro de'la 
Gobernación, a efectos de su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , y oficíese al excelen
tísimo señor Director general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y ¡prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciarnos* 
mandamos y firmamos.»— Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Luis López Ortiz.

4.464.

E l Secretario general defl Tribunal 
Especial para la  Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la-causa  dima
nante del sumario número 918 del 
año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número a contra José Pa
yaras Bonafé, se ha dictado, con 
fecha 7 de los corrientes, sentencia* 
cuya parte dispositiva dice á s l: 

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos sü procesado rebelde'1

José Payeras Bonafé, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de dieci
séis años de reclusión menor, acceso
rias legales de» inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos dé confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole defi- 
nitivámente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles remítase testimonio de esta sen
tencia al excelentísimo señor Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a efectos do su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , y oficíese al excelen
tísimo señor Director general de S e 
guridad para que ordene la busca, 
captura, y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que ja  Ley previene 
para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»—Siguen las 
firmas. . 1

Y  para que conste y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y  cuatro. 
Luis López Ortiz.

4-478-

N . *

£1 Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la  

. Masonería y  del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 934 del 
año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 2 contra Alberto 
Nahmias Arditti, se ha dictado, con 
fecha 7 de los corrientes, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Alberto 'Nahmias Arditti, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la conourrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad ciminal, a la pena de dieci
séis años de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y  Copsejos de Administra

ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargos 
Para fijación de responsabilidades ci
viles remítase testimonio de esta sen
tencia al excelentísimo señor Presi
dente del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a efectos de su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , y oficíese al excelen
tísimo señor Director general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al conde
nado en la forma que la Ley previene 
para los rebeldes, y a s i por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»—Siguen las 
firmas.

Y  para que consto y su remisión 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación .expido el presente en 
Madrid a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Luis López Ortiz.

4-479-

El Secretario general del Tribunal
Especiad para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 899 del 
año 1943, instruido por el Juzgado 
Especial número 2 contra Nissin Levi 
Ojalvo, se ha dictado, con fecha 7 de 
los corrientes, sentencia, cuya ¡parte 
dispositiva dice a s í:
/ «Fallam os: Que debemos condonar 
v condenamos a'l procesado rebelde 
Nissin Levi Ojalvo, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de doce años 
y un día de reclusión m enor/acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas,,así como 
cargos ele confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole defi
nitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de responsabilidades ci
viles remítase testimonio de esta sen
tencia al excelentísimo* señor Presi
dente del Tribunal- Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al excelentísimo señor Ministro de da 
Gobernación, a  efectos da su publi-
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c ación en el B O L E T I N  O F I C I A L  
I ) E L  E S T A D O , y o fic íese  al excelen 
tísim o señor D irector gen era l de S e 
g u rid ad  p a ra  quo ordene la busca, 
cap tu ra  y prisión del condenado. No- 

• tiiU juese al señor F isca l, y al conde
nado en la form a que la Lc-y previene 
p ara  los rebeld es, y as í por esta  
n u e stra  sentencia , lo pron u nciam os, 
m an dam os y firm am o s.» — S ig u en  las 
firm as.

Y  p a ra  que co n ste  y su rem isió n  
a l exce len tís im o  señor M in istro  d e  la 
G ob ern ación  exp ido el presonte en 
M adrid  a .veintinueve de noviem bre 

( de m il novecientos cu a ren ta  y cu atro . 
L u is  Lóp ez O rtiz . ^

4.480.

E l  Se c re ta r io  g en era l del T rib u n a l
E sp e c ia l p ara  la  R e presión de la
M aso n ería  y del C om u n ism o.

C e r t if ic o : Q ue en la cau sa  dim a¿ 
n a n te  del su m ario  núm ero 936 del 
añ o  1943, in stru id o  por el Ju z g a d o  
E sp e c ia l núm ero 2 co n tra  H u g o  
F lam rn , se  h a  d ictad o, con fech a  7 <Je 
io s  corrien tes, sentencia , cu y a  p a rte  
d isp o sit iv a  dice a s í :

« F a llam o s : Q ue debem os condonar 
y  con d en am os al p rocesad o rebelde 
H u g o  F la m m , co¡mo au to r d e  un ' 
d e lito  con su m ad o  de M aso n ería , sin 
la  co n cu rren c ia  de c ircu n sta n c ia s  
m o d ific a tiv a s  d e  la  resp o n sab ilid ad  
c rim in a l, a  *la pena d e  doce añ os 
y  un d ía  d e  reclusión  m en or, a cceso 
r ia s  le g a le s  de in h ab ilitación  ab so lu ta  
p erp etu a  p a ra  el e jerc ic io  de cu a lq u ier 
ca rg o  del E sta d o , C o rp o rac io n es pú
b licas  u, o fic ia les , E n tid a d e s  sub ven 
c io n a d as , E m p re sa s  con cesion arias, 
G e re n c ia s  y C o n se jo s  de A d m in is tra 
ción d e  E m p re sa s  p riva d a s , a s í  com o 
c a rg o s  de con fianza, m ando y d irec
ción d e  lo s  m ism o s, sep arán d o le  defi
n it iv a m e n te  de los ,alud id os ca rg o s . 
P a r a  fijación  d e  resp o n sab ilid ad es  c i
v ile s  re m íta se  testim on io  d e  e s ta  sen
ten cia  al excelen tísim o  señor P re s i
d ía t e  del T r ib u n a l N acio n a l d e  R e s 
p o n sab ilid a d es P o líticas , rem ítase  a s i
m ism o  testim on io  de 10 con ven iente  
a l  exce len tís im o  señor M in istro  de la 
G o b ern ac ió n , a  e fe c to s  d e  su publi
cación  en e l B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y  o fic íese  a l exce len 
tís im o  señ or D ire cto r  g en era l d e  S e 
g u rid ad  p a ra  qu e ord ene la  b u sca , 
ca p tu ra  y  p risió n  del condenado. N o 
tifiques©  a l señor F isc a l, y  a l conde
nado en la  fo rm a que la  L e y  p rev ien e  
p a ra  lo s  reb eld es, y a s í  p or e s ta  
n u e s tra  sen ten cia , lo p ro n u n ciam o s, 
m an d a m o s y; f i r m a o s . »—^Siguen la s  firmas* ,

Y  p a ra  que conste y su rem isión  
al exce len tís im o  señor M in istro  de la 
G obern ación  exp id o  el presente en 
M adrid  a ve in tinu eve de noviem bre 
de mil novecientos cu a ren ta  y cuatro . 
L u is  López O rtiz .

4.481.

E l S e c re ta r io  gen era l del T r ib u n a l
Especiad p ara  la  R ep resió n  d e  la
M aso n e ría  y del C o m u n ism o .

C e r t if ic o : Q ue en la ca u sa  d im a 
nante del su m ario  núm ero 922 del 
año 1943, in stru id o  por e l Ju z g a d o  
E sp e c ia l nú m ero  2 c o n tra  Ja c q u e s  
A lb ert G ab a l, se h a d ictad o , con 
locha 2 de los corric 'ntes, sentencia , 
cu ya  p arte  d isp o sit iv a  dice a s í :

« F a llam o s : Q ue debem os condonar 
y con d en am os al procesad o rebelde 
Ja c q u e s  A lb ert G a b a l, com o au tor de 
un delito  con su m ad o  d e  M aso n ería , 
sin la co n cu rren c ia  . de c irc u n sta n 
c ias  m o d ificativa s  d e : la  resp o n sab i
lidad c rim in a l, a la  pena de doce añ os, 
y un día de reclusión  m enor, acceso
r ia s  leg a les  de in h ab ilitació n  ab so lu ta  
perpetu a p a ra  el e jerc ic io  de cualqu ier 
ca rg o  del* E sta d o , C o rp o rac io n es pú
b licas u o fic ia les , E n tid a d e s  sub ven 
c io n a d as, E m p re sa s  con cesion arias. 
G e re n c ia s  y C o n se jo s  de A d m in is tra 
ción d e  E m p r e s a s  p riva d a s , as í com o 
c a rg o s  de con fian za, m ando y d irec
ción de los m ism o's, sep arán d o le  defi

n i t iv a  m onte de los a lud id os carg o s . 
P a ra  fijación  d e  re sp o n sab ilid ad es  ci
v iles  rem itas^  testim on io  de e s ta  sen
tencia al exce len tís im o  señor P r e s i
dente del T r ib u n a l N acional d e  R e s 
p o n sab ilid a d es P o lít ic a s ,- re m íta le  a s i
m ism o testim o n io  de lo con ven iente 
al e x ce len tís im o  señor M in istro  de la 
G o b ern ac ió n , a  e fe c to s  de* su publi
cación  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y  o fic íese  al exce len 
tísim o  señor D ire cto r gen era l d e  S e 
g u rid ad  p a ra  quo ord ene lq b u sca, 
c ap tu ra  y p risió n  del condenado. N o 
tifiques©  al señor F is c a l, y al conde- 

' nado en la  fo rm a que la  L e y  previene 
p a ra  los reb eld es, y  a s í  por e s ta  
n u e stra  sen ten cia , lo p ro n u n ciam o s, 
m an d am o s y  firm am o s.» — S ig u en  la s  
firm as.

Y  p a ra  qu e const© y su rem isión  
a l e x ce le n tís im o  señor M in istro  de la  
G o b ern ació n  exp id o  el p resen te  en 
M ad rid  a  v&in ti nueve de n oviem b re 
d e  m il n ovecien tos cu a re n ta  y  cu a tro . 
L u is  L óp ez  O rtiz .

4482

E l S ecre tario  g en era l del T r ib u n a l 
E sp e c ia l p ara  la R ep resión  de la  
M aso n ería  y  del C om u n ism o.

C e r t if ic o : Q ue en la  cau sa  d im a
nan te  del su m ario  núm ero 896 del 
año 1943, in stru id o  por el Ju z g a d o  
E sp e c ia l núm ero 2 con tra Pedro 
S te in , se ha d ictad o, con. fech a , 7 de 
los corrien tes, sentencia , cu ya  parte  
d isp o sit iv a  dice asi-

« F a lla m o s : Q ue debem os con denar 
y  con d en am os al p rocesad o  rebeld e 
Ped ro  Ste in , com o au to r  de un de
lito  con su m ad o  de M ason ería , sin 
la  con cu rren cia  de c ircu n sta n c ia s  
m o d ificativas  de la resp o n sab ilid ad  
crim in a l, a la  pena de doce añ os y 
un d ía  de reclusión  m oaor, acceso 
r ia s  lega les  de inh abilitación  ab so lu ta  
perpetu a p ara  el e jerc ic io  de cua lqu ier 
c a rg o  del E sta d o , C o rp o rac ion es pú
blicas u o fic ia les , E n tid ad es  subven
c io n a d as, E m p re sa s  con cesion arias, 
G eren c ias  y C o n se jo s  de A d m in is tra 
ción Alo E m p re sa s  p riva d a s , así com o 
ca rg o s  de con fianza, m ando y d irec
ción de los m ism os, separán d ole  defi
ní ti va monte de los alud id os c a rg o s . 
P a ra  fijación  de resp o n sab ilid ad es c i
v iles  rem ítase , testim onio  de esta  sen
ten cia  al excelen tísim o  señor P re s i
den te  del T rib u n a l N acional d e  R e s 
po n sab ilid ad es P o líticas , rem ítase  a s i
m ism o testim on io  de lo conven iente 
ni exce len tís im o  señor M in istro  de la 
G o b ern ació n , a e fecto s de# su publi
cación eq el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , y  o fic íese  al exce len 
tísim o  señor D irector gen era l de S e 
gu rid ad  p a ra  q u e - ordene la b u sca , 
cap tu ra  y  prisión del condenado. No- 
tifíq u e se  al señor F isc a l, y al conde
nado en la fo rm a que la  L e y  previene 
p a ra  los rebeld es, y así por e s ta  
nu estra  sen ten cia , lo pronunciam os, 
m an dam os y  firm am o s.» — Sig u en  las 
firm as.

Y  p a ra  que con ste  y  su rem isión  
al e xce len tís im o  señor M in istro  de la  
G ob ern ación  expido  el presr«nte en 
M adrid  a ve in tin u eve  de noviem bre 
de m il novecien tos cu a ren ta  y  cu a tro . 
L u is  L óp ez  O rtiz . ,

4- 433.

------------ —  1

E L  Se c re ta r io  g en era l del T r ib u n a l 
E sp e c ia l para  la  * R ep re sió n  de la  
M aso n ería  y del C o m u n ism o .

C e rt ific o : Q ue en la cau sa  d im a 
nante del sum ario  núm ero 24 de 1944  
del Ju z g a d o  /E special núm ero 3, se
guido  e n reboldía contra A gustín . E s 
pino H errero , se h a d ictad o , con 

,fecha 17  de los corrien tes, la senten
c ia , c u y a  p a rte  d isp o sit iv a  d ice  a s í :  

« F a lla m o s : Q u e debem os condonar 
y  con den am os a l p ro cesad o  reb eld e
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A gustín Espino H errero, como autor 
de un delito consumado d© M asone
ría, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la responsabi
lidad crim inal, a la  pena de veinte 
años y  un diía de reclusión m ayor 
y accesorias de interdicción civil e in
habilitación absoluta perpetua para el 
ejercicio do cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades subvencionadas y E m 
presas concesionarias, Gerencias y 
Consejos de Adm inistración de E m 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de las 
m ism as, separándole definitivam ente 
de los aludidos cargos. Para la fija
ción de "responsabilidades civiles re
m ítase testim onio de esta  sentencia 
al excelentísim o señor Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas, rem ítase asim ism o 
testim onio de lo conveniente al exce
lentísim o señor M inistro de la Go
bernación, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , y oficíese al excelentísim o 
señor Director general de Seguridad 
para  que se proíeda a la busca, cap
tura y prisión del sentenciado. Noti- 
fíquese al señor F isca l, y al proce
sado en la form a que la L ey  ^re
viene para los rebeldes, y así por 
esta  nuestra sentencia, lo pronuncia- 
p íos, m andam os y firm am os.»— S i
guen las fiamas.

Y  para que conste y  su rem isión 
al excelentísim o señor M inistro de la 
Gobernación expido el presente en 
M adrid a veintiuno de noviem bre de 
mil novecientos cuarenta y  cuatro.— 
L u is  López Ortiz.

4 ’ 4 9 3 *  _ _ _ _ _

E l Secretario general del T ribunal
Especial para la  Represión de la
M asonería y  del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa d im a
nante del sum ario-núm ero 6o de 1944, 

Instru ido por el Juzgado Especial n¿- 
merov 3 contra Esteban J .  R usso 

» Epitzer, se ha dictado, con fecha 17  de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
d ispositiva dice a s í :

« F a llam o s: Que debemos condonar 
y  condenam os al procesado rebelde 
Esteban J .  R usso  Spitzer, como autor 
de un delito consumado do M asone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias m odificativas de la respnsabili- 
dad crim inal, a la p e n a d e  doce años 
y  un día de reclusión menor, acceso
rias  legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo  del E stado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, E m presas concesionarias, 
G erencias y  C onsejos de A dm inistra

ción de E m p resas privadas; así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de 'los m ism os, separándole defi
ní ti va ni€»n te de los aludidos cargos. 
P ara  fijación de responsabilidades ci
viles rem ítase testimonio de esta sen
tencia a l excelentísim o señor P resi
dente del T ribunal Nacional de Res-, 
ponsabilidades Políticas, rem ítase asi
m ism o testimonio de lo conveniente 
al excelentísim o señor M inistro de la 
Gobernación, a efectos do su publi
cación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al excelen
tísim o señor D irector general de S e 
guridad para que ordene la  busca, 
captura y prisión del condenado. No- 
tifíquese a l señor F iscal, y al conde
nado en la form a que ja Ley  previene 
para los rebeldes, y así . por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.»— Siguen las 
firm as.

Y  para que conste y  su remisión 
al excelentísim o señor M inistro de la 
Gobernación expido el presente en 
M adrid a 've in tiu n o  de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
L u is  López Ortiz.

4 - 495-

El Secretario general del T ribunal
Especial para la  Represión de la
M asonería y del Com unism o.

Certifico* Q ue en lá causa del su
m ario número 350-44 instruido por 
el Juzgad o  Especial núm . 3 contra 
Jo s é  Manía San  M illán C arp intier 
se ha dictado con fecha 21 de los co
rrientes, sentencia, cuya p a rte  dispo
sitiva dice a s í :

« F a llam o s: Que debem os condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
Jo sé  M aría San M illán C arp intier 
como autor de un delito consum ado 
de M asonería, sin la concurrencia de 
circunstancias m odificativas de la 
responsabilidad crim inal, a la  pena 
de doce años y un diía de reclusión 
m enor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para el 
e jercicio  de cualquier cargo  del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi- 
c í a l e s ,  Entidades subvencionadas, 
E m p resas concesionarias, G erencias 
y C onsejos de Adm inistración de 
E m presas privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de 
los. m ism os, separándole definitiva
mente de los aludidos cargos. P ara  
fijación de responsabilidades civ iles/ 
rem ítase testim onio de esta senten
cia al Excm o. S r . Presidente del 
T ribunal Nacional de R esponsabili
dades P o lít ic a s ; rem ítase asim ism o 
testim onio de lo conveniente al ex
celentísim o señor M inistro de la  Go

bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y oficíese al exce
lentísim o señor Director G eneral de 
Seguridad, para que ordene la bus
ca, captura y prisión del condenado. 
N otifíquese al señor F iscal, y al 
condenado en la form a que la L e y  
previene para los rebeldes, y así por 
esta  nuestra sentencia, lo pronun
ciam os, m andam os y firm am os.»—  
Siguen las firm as.
. Y  para que conste y su rem isión 

al Excm o. S r . M inistro de la Go
bernación, expido eil presente en M a
drid a veinticinco de noviem bre de 
mil novecientos cuarenta y  cuatro. 
L u is  López Ortiz.

4 - 49 1 * .

El Secretario  general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 316-44 
instruido por el Juzgad o Especia l 
número 4 contra F é lix  Jo sé  del R ío  
O liveria, se ha dictado con fecha 21 
de los corrientes sentencia cuya par
te d ispositiva dice a s ir

((Fallam os: Que debemos conde
nar y condenamos al procesado re 
belde F é lix  Jo sé  del R ío  O liveria, 
como autor de un delito consum ado 
de M asonería, sin la cory:urrencia de 
circunstancias m odificativas de la  
responsabilidad crim inal, a la  pena 
d e  doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua' para el 
ejercicio de cualquier cargo  del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas,

! Em presas concesionarias, G erencias 
y Consejos do Adm inistración de E m 
presas p rivadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
rhismos, separándole definitivam ente 
de los aludidos cargos. Para  fijación 
de responsabilidades civiles, rem íta
se testim onio de esta sentencia al 
excelentísim o señor Presidente del 
Tribunal Nacional de R esponsabilida
des P o lít ic a s ; rem ítase asim ism o tes
timonio de lo conveniente al exce
lentísim o señor M inistro de la Go
bernación, a efectos de su publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y oficíese al excelen
tísimo señor D irector general de Se
guridad p ara que ordene la  busca, 
captura y  prisión del condenado. 
N otifíquese al señor F isca l, y al pro
cesado en la form a que la Ley  pre
viene p ara  los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
m os, m andam os y  firm am os.»—S i
guen las  firm as.
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Y  para que conste y su remisión 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma
drid a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Lu is López Ortiz.

4.492.

TRIBUNAL NACIONAL 
Juzgado Especial de Ejecutorias

Edicto
Habiendo de procederse a la eje

cución de la sentencia dictada con
tra el responsable político José Alon
so Mallol, que ha sido condenado a 
la pérdida absoluta de bienes, se pu
blica el presente a los efectos del ar
tículo 61 de la 'Ley de Responsabili
dades Políticas, haciendo saber a to
dos los que tengan algún derecho que 
hacer electivo en los bienes del in- 

' culpado, que deberán formular la re
clamación en el Juzgado Civil Espe
cial en el improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción del 
anuncio, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
la causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no podnu; 
formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante'ninguna jurisdicción.

Dado en Madrid a 15 de diciem
bre de 1944.—lEl Secretario (ilegible). 
V isto bueno, el Juez Especial (ilegi
ble).

32-959

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez Especial de Ejecutorias del 
Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas, en providencia de 
esta fecha, dictada en la pieza de eje
cución que sigue con el número 48 
de este Juzgado, que es continuación 
de la que con el número 22 seguía, 
el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de Madrid contra don Gabriel 
Franco López, de profesión Catedrá
tico y Abogado, natural de Astorga 
y  vecino de Madrid, por el presente 
edicto, que se publicará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , se 
requiere a los señores Registradores 
de la Propiedad, Bancos o Socieda
des y a los particulares y Entidades, 
de todas clases para que adoptep las 
medidas que les ordena tomar las re
glas i .a, 2.a y 3 .a del artículo i.°  de 
la L ey  de 27 de septiembre de 1940, 
dándose cuenta a este Juzgado Espe
cial de los bienes' de mencionado in
culpado respecto de los que se haya 
cumplido o haya' lugar a cumplir, lo 
dispuesto en referidas reglas, previ
niéndoles que de no cumplir con lo 1

ordenado les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en. Madrid a catorce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Secretario (ilegible).— 
Visto bueno, el Juez Especial (ilegi
ble).

32.960.

JUZGADOS D E  PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia núm. 11  de esta 
capital, en el juicio ejecutivo que se 
tramita a instancia del Banco Hipo
tecario de España contra don Glice- 
rio Gamundi Vicente, en reclamación 
de un préstamo, se anuncia por el 
presente la venta en pública ,subasta 
por primera vez y por separado de 
cada una de las siguientes fincas:

Prim era.—En Alfara (Tarragona) 
heredad en la partida de Clots de la 
Pont Nova o Mola de Cati, com
puesta de casa para la labor y una 
superficie de terreno de 61 hectáreas 
33 áreas 61 céntiáreas, la cual se for
ma por agrupación de ocho fincas y 
que son las siguientes:

a) Heredad de 32 hectáreas 95 
área-s 30 centiáreas. Dentro de esta 
finca existe una casa de labor, con 
corral para el ganado.

b) Obra heredad de 78 áreas 84 
centiáreas. L inda: Norte y Oeste, con 
la finca anterior; Sur, tierras de José 
Estrada, y Este, las de Manuel E s
trada.

c) O tra heredad de una hectárea 
9 áreas 90 centiáreas. L in d a : al Nor
te, Agustín Adell; Sur, finca b) ; E s
te, Joaquín Estrada, y Oeste, con la 
finca a). L a s  anteriores fincas se en
cuentran en el término de Alfara y 
partida de Clots de la Font Nova.

d) Obra heredad en la partida for
mada Cova-Cuaresma o Mola de 
Cati, de 8 hectáreas 76 áreas. L in d a : 
al Norte, Julián B arb erá ; Sur, Jósé 
Soler; Este, herederos de José Pi- 
ñol, y Oeste, tierras comunes.

p) Otra heredad en la partida Co- 
va Solana, de tres hectáreas 94 áreas 
20 centiáreas. L in d a: Este, camino 
de la M ola; Sur, Pedro Martíns, me
diante camino vecinal y tres hitos; 
Oeste, Felipe Guec:h, y Norte, José 
Serret.

f) T ierra en la partida del Clots 
de Font Nova, de una hectárea nueve 
áreas 50 centiáreas. L in d a: al Nor
te, Este y Oe9teA Manuel Estrada,

y Sur, Glicerio Gamundi, mediante 
tres hitos o mojones.

g) Otra tierra en la partida de 
1 Mola, de 11 hectáreas 82 áreas. Lin
d a : al Norte, Zacarías Serret; Sur, 
la Mola de C a ti; E ste .y  Oeste, ig
norados.

h) Heredad en la partida de Mo
la, de 87 áreas 60 centiáreas. L in d a : 
Norte, . Francisco M iravalle; Sur, 
Joaquín A uxah s; al Oeste, Felipe' 
L e ch ; Oeste, camino.

Segunda.—En Roquetas, heredad 
en 'la partida de Cova Alta Torta y 
Racó de Matamoros, de 206 hectá
reas, 12 áreas y 10 centiáreas. L in d a : 
al Norte, con barranco de Cova Al
ta, unión de éste con el de la Cara- 
mella y fincas de José Blanch y 
otros;. Sur, término de Mas de Bar- 
beráns y fincas de José Sangüesa y 
otros; Éste, camino de Baudeixats y 
fincas de José March y otros; Oeste, 
Barranco de Cova Alta arriba hasta 
fuente de Bora Alta, fincas de Felipe 
Esfrada y otros y montes del"'Estado.

El remate de ¡as expresadas fincas 
tendrá lugar en. la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1 (Madrid) y 
en la de igual clase de Tortosa el 
día 1 de febrero próximo, a las doce 
de su mañana, previniéndose a los li
citad ores :

Que las expresadas fincas salen a 
subasta por primera vez y por los ti
pos de 16.000 pesetas (dieciséis mil 
pesetas), en cuanto a la primera fin- 

1 ca, y por doce mil pesetas en cuanto 
a la segunda, no admitiéndose pos-* 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de los indicados tipos y para 
tomar parte en el remate habrán da 
consignar previamente los lid iadores 
y en efectivo el 10 por 100 de la 
cantidad correspondiente al tipo da 
la finca que deseen licitar; que I09 
autos y los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada y que las car
gas o gravámene-s anteriores y I09 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del Banco, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante I09 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del. 
remate.

Dado en Madrid a 13 de diciem
bre de 1944.—El Juez' (ilegible).—* 
El Secretario, L u is Moliner.

4.920-A. J .
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MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada 
en este día por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 2, en los au
tos promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, S. A., contra don 
Florentino Galán Clúa, en reclama
ción de un préstamo hipotecario, re
ducido a 4.000 pesetas, intereses y 
costas, se ha acordado sacar a la 
kventa en pública subasta, por se
gunda vez, la siguiente

F in ca: En Aravaca (Madrid). •— 
Casa sin número, en una calle par
ticular que pace en la calle de la 
Trinidad, que consta de do'S plantas 
con dos viviendas cada una» •

L a  superficie del solar es de dos
cientos cuarenta y siete metros die
ciocho decímetros cuadrados, equiva
lentes a tres mil ciento ochenta y 
tres pie>s cuadrados y sesenta y sie
te centésimas de otro también cua
drados.

Superficie edificada: cien metros
cuadrados, equivalentes a mil dos
cientos ochenta y  ocho pies cuadra
dos.

L inderos: frente Oeste, calle de
su situación, antes tierra de don Vi
cente V iñ a l; la derecha entrando, 
Sur, doña Emilia Clúa B arrios; iz
quierda entrando, Norte, herederos 
de doña Carmen Sanfir, y testero, 
Este, herederos de don Jacinto Nú-' 
ñez, antes este señor.

L a  casa descrita ha sido construi
da sobre un solar con dos coberti
zos cerrados por los lados Este.. Oes
te y Norte, con muro de tapial de 
tierra de adobes, formando un para- 
lelogra.mo romboide, cuya superficie 
y  linderos son los consignados ante
riormente.

,L a  finca se* encuentra en estado 
ruinoso actualmente, por consecuen
cia de la guerra.

Para dicha subasta, que se cele
brará doble y simultáneamente ante 
este Juzgado de Primera Instancia 
número dos de esta capital, sito en 
la  calle del Geneial Castaños, nú
mero uno, y el *de igual clase de 
San Lorenzo del Escorial, se. ha se
ñalado el día veint: de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco, a  las 
doce horas, bajo las condiciones si
guientes:

Servirá de tipo la cantidad de doce 
mil setecientas cincuenta ' pesetas, 
importe del setenta y cinco por^cien
to de la que sirvió para la primera 
subasta.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado ' tipo.

Para tomar pa te en la subasta de
berán consignar ¡os ¡icit adores pre

viamente en la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento dél tipo de Ja su
basta.

Si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

 ̂ La consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación dél remate.

Advirtiéndose: Que los títulos, su
plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en Secretaría, 
debiendo conformarse ' con ellos los 
lidiadores, que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsisten tes, entendiéndose que 

¡ el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismO'S, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid* 12 de diciembre de 1944. 
El Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible).

4.919-A. J .

PAMPLONA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia 
de Pamplona instruye expediente so
bre declaración de fallecimiento de 
Juan Marín Aquerreta, hijo de Mi
guel y Eugenia, natural y vecino de 
Puente la Reina, de donde se ausen
tó, dirigiéndose a América el año 
1897, a los diecisiete años de edad, 
no habiéndose tenido noticias del 
mismo desde el año 1915.

Lo  que se hace público a los efec
tos del artículo 2.042, reformado, de 
la L ey  de Enjuiciamiento Civil.

Pamplona, 30 de noviembre de 
1944.—El Juez de Primera Instancia, 
Pedro Ar García Sa-rabía.—El Secre
tario, José Gómez de la Torre.

4.914-A. J .  i . a 21-12-944

ZARAGOZA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el sé- 
ñor Juez -de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de Zaragoza, 
en el juicio de mayor cuantía pro
movido de pobre por el Procurador 
don Enrique Iranzo, en nombre do 
Inocencia Espinosa Gracia, sobre re
conocimiento de un hijo natural, 
contra los herederos desconocidos de 
don Laureano Sandoval Mi-ralles, sé 
llama y emplaza a dichos demanda
dos herederos, cuyos nombres y do
micilios se ignoran, y por segunda 
vez, para que dentro del im prorroga
ble término de cinco días* contados

desde la inserción de la presente en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO y en el de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado perso
nándose en forma en dicho juicio, 
apercibiéndoles, que de no hacerlo, 
serán declarados en rebeldía con las 
consecuencias prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y  para que sirva de emplazamien
to a dichos demandados, firmo fa pre
sente en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Secretario, P. H ., Eu
genio Isac.

1.762-A. J .

LA ALMUNIA

Don Antonio Bayona de Corcuera, 
Juez de Primera Instancia del par
tido de La Almunia de Doña Go- 
dina.
Por el presente edicto, y en méri

tos de lo acordado en autos de me
nor cuantía, instados por don Do
mingo Royo Arana, sobre cumpli
miento de contrato contra otros y la 
herenna yacente de su hermano An
tonio Royo A rana; se cita y emplaza 
a los herederos de .éste, cuyo domi
cilio se ignora, para que en término 
de nueve días se personen en autos ; 
bajo apercibimiento, si no compare
cen, del perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en La Almunia a veinte de, 
mayo de mil novecientos cuarenta y : 
cuatro.—El Juez, Antonio Bayona.— 
E l . Secretario, Lu is Alvarez.

1.761-A. J .

B ILBAO

Edicto

Don Fermín Garbayo y Rueda, Ma
gistrado, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado núm. 1 de los de 
Bilbao.
H ago saber: Que en este Juzgado 

y promovido por doña Benita Ramos 
Merino Garay, viuda y domiciliada 
en Baracaldo, se sigue expediente 
para que se declare la ausencia legal 
de los hermanos Juan y Ciríaco 
Arrieta Larrañaga, de cuarenta y sie
te y cincuenta años, casados, del co
mercio, naturales de Arrigorriaga 
(Vizcaya), hijos de los finados José 
María Arrieta Aguirre y Micaela La
rrañaga Echevarría, y vecinos de es
ta villa de Bilbao, de donde se ausen
taron hará más de cinco años y más 
de dos que no se tienen noticias de 
los mismos.

En su virtud, se hace pública la 
incoación de tal expediente, a fin de 
que en término de quince . días las 
personas que se crean perjudicadas
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con dicha declaración de ausencia o 
tengan conocimiento del paradero de 
tales hermanos, comparezcan ante 
este Juzgado, deduciendo la oportuna 
reclamación.

Dado en Bilbao a 25 de noviembre 
de 1944.—El Juez, Fermín Garbayo. 
El Secretario, Francisco de la I. Pi- 
nilla.

4.673-A. J .  y 2.» 21-12-944

LA E S TR A D A

Él Juez de Prim era Instancia de La 
' Estrada,
Hace saber: Que se incoó expedien. 

te a instancia de Avelina López Aba
des sobre declaración de ausencia de 
su marido Venancio Fuentes Villar, 
vecino de Loimil, que se ausentó para 
Buenos Aires hace ocho años si& te
nerse noticias del mismo/

La Estrada, dieciséis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Juez (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

6.657-A. J. y 2.» 21-12-944

T E R U E L

Edicto
Don Juan'González Paracuellos, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
de Teruel y su partido.
Por el presente, hago saber: Que 

por este Juzgado fué tramitado opor
tunamente expediente para ¡preven
ción de abintestato de doña Cipriana 
Celerina Espilez Guillén, que falleció 
el veinticinco de febrero de miil no
vecientos treinta y nueve, en estado 
de soltera, sin ascendientes ni des
cendientes, y sin testar, habiéndose 
solicitado declaración de herederos’ de 
la. misma, como parientes más pró
ximos, por la* rama paterna, don Mi
guel Martín Espilez, doña Marina E s
pilez Pérez, don Santiago, don Pe
dro y doña María Espilez M arqués; 
doña Carmen Martín Espilez, y don 
Manuel, don Francisco, doña Rosa y 
don Feliciano Martín Espilez, y de 
la  materna, doña Anundación y doña 
Ascensión Morrterde Martínez, don 
César, doña Caridad y doña E lvira  
Pérez Martínez, y doña Carmen Mar
tínez Espilez,. habiéndose verificado 
las publicaciones en. el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el de 

provincia y tablón de anuncios, por 
término de treinta días, y personán
dose en dichos autos el Procurador 
don Santos Alcalá García, en nom
bre y representación acreditada por 
poder, de doña Bárbara Marín Salvar 
dor, con la condición de abuela m a
terna de la expresada causante, opo
niéndose a las pretensiones de los 
solicitantes.

Y  a los efectos de lo dispuesto por 
el artículo 987 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, he acordado la publi
cación por término de veinte días del 
presente, en el B O LET IN  O F IC IA L  
DE'L E ST A D O , en el de la provincia 
de Teruel y tablón de anuncios.

Dado en Teruel, a 14 de diciembre 
de 1944.—E l Juez, Juan González.— 
P. S. M. (ilegible).

4.916-A. J .

S A N TA N D ER

Edicto

En virtud de lo acordado por ed 
señor Juez de Primera Instancia nu
mero uno de esta ciudad de Santan
der, se hace saber la incoación del 
expediente sobre presunción de muer
te de don, José López Vázquez Gar- 
nica, hijo de don Francisco y- de do
ña Adelaida, el cual se ausentó de su 
domicilio conyugal, en esta ciudad de 
Santander, el día 5 de diciembre de 
1934, sin haber dejado noticia ni ras
tro de su paradero,, viviendo en la 
calle de la Enseñanza, núm. 6, el 
cual era natural de Bárcena de Cice
ro, provincia^ de Santander, de cua
renta y nueve años de edad, al tiem
po de su desaparición, casado con 
doña María del Carmen Cas>anueva y 
González, y dejando cinco hijos, lla
mados María del Carmen, Ascensión, 
Dionisia, Em ilia y José María. Lo 
que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, mediante la publicación 
del presente, qUe tendrá lugar por 
dos veces y con intervalo de quince 
días de una a otra.

Dado en Santander, a once de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—El Juez de Primera Ins
tancia, Gumersindo González Gutié
rrez.-El Secretario judicial, Ldo., An
tonio González.

4.91^-A. J .  1.» *1-12-944

B O R J A

Edicto

Don Antonio Ruiz San Román, Juez
de Primera Instancia de la ciudad
de Borja y su partido.

Hago saber: Por el presente se 
anuncia la muerte sin testar de Gra
ciano Peña Martínez, de. sesenta y 
ocho años de edad, soltero, natural 
de Parra de las Vegas (Cuenca), 
hijo de Miguel y de Francisca, falle
cido en Agón, y cuya declaración de 
herederos se solicita por Su herma
na, por parte de madre, Tom asa Jo - 
dra Martínez.

Y  en su virtud se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia del finado, para que

comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo, den-tro del término de trein
ta días, bajo apercibimiento de que, 
transcurrido dicho plazo sin verificar
lo en forma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja, a 6 de diciembre 
de 1944.—El Juez, Antonio Riiiz.— 
Ante mí, Carmelo Molíns.

4.92i-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento cíe $er declarados 

rebeldes y c • incurrir en Las demas 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se exp r e s ae n  el plazo que 
Se ¡es fiia, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la büsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos o disposición de dicho 
Juez o Tribunal. con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
4.101

LOPEZ MARTIN, Saturnino; h ija  
de Antonio y de Agapita, natural y 
vecino de Molinicos (Albacete), de 
veintiún años, soltero, labrador, na
cido el día 11 de febrero de 1923, en
cartado en expediente número 125.214 
que por presunta falta grave de pri
mera deserción se le instruye; com
parecerá, en el término de un mes, 
ante el señor cap itán  Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Carros 
de Combate Alcázar de Toledo núme
ro 61, sito en el Campamento de Cá- 
rabanchel (Madrid), bajo apere p i 
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

6.730.
4.162

DIEGO DEL BUEN CONSEJO, Fe
lipe de; hijo de Joaquín y Felipa, na-, 
tniraa. de Madrid, soltero, carpintero, 
de veinticinco años, estóu ra  1,700 me
tros, color sano, ojos azules, cabello 
rubio ondulado, barba al pelo, bigote 
rubio de largas dimensiones, vistiendo 
guerrera caqui, pantalón polaina del 
mismo color, borceguíes y gono, con 
divisas de cabo de Infantería, domici
liado últimamente en Madrid, Carta
gena, 114,, procesado por deserción ; 
comparecerá en el término de quince 
días ante ©i Teniente Juez Instructor 
del Segundo Batallón Regimiento 
de Infantería Guadaüajara, 1&0, do** 
José Romero González, residente en 
Almenara (Castellón) ,¡

6.705*
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4.163
GRAU FORT. Emilio; ex Guardia 

de seguridad y Asalto, natural de Ta
rábaos (Gerona), de treinta y ocho 
años de edad, casado, domiciliado úl
timamente- en Port-Bou (Gerona), 
Martínez Anido, 1¡9, expedientado 
para depurar su actuación en zona 
roja; comparecerá en el término de 
treinta días ante el . Capitán instructor 
de la Poücía Armada y de Tráñco de 
la piantilla de Barcelona don Manuel 
Villanueva de la Pradilla,. en «ü Juz
gado instalado en dicha cap tal, Via 
Laye-tana, 43, tercero, o bien partici
pará por escrito al citado instructor su 
actual residencia. y domicilio.

6.726.
4.164

SAGASTAGOYA ATERMIN, San. 
tiago; de veintiún años de edad, sol
tero, mecánico, hijo ce José y de Vic
toria, natural y domiciliado eu Madrid, 
Oso, 12 , primero, letra B; comparece, 
rá en .el término de diez días ante el 
Juzgado Militar Permanente, níún. 3, 
de esta plaza.

6.258.
• 4.165

GONZALEZ PEREZ, Rafael; hijo de 
Manueú y María, natural y vecino de 
Caucin (Málaga),- ce vrínunueve años, 
cteQ reemplazo de 1936; comparecerá 
el mismo ante el Juzgado de Ronda 
.(Málaga) en el término de veinte días.6 . 261.

4.166
GOMEZ MONTES, Manuel; vecino 

de Mar Ja n, Ayuntamiento de Chanta
ba (Lugo), de veintisiete años, casado, 
hijo de Manuel y Ramona, y que fué 
soldado de la segunda Compañía del 
Quinto Batallón de la Reserva Gene
ra)! de Automovilismo; ’ comparecerá, 
en el plazo de veinte días, ante el Juz
gado Eventual de plaza número 26, 
sito en esta plaza  ̂ Tejar del Moro 
(barrio de Trian-a), Sevilla, a los fines 
de recibirle declaración en la bausa 
Húmero 1.607 de 1941.

6.262.
4.167 ' ' .

OiQHjGA FERNANDEZ, Canudo;
hijo áe José {y de carmen, natural 
y vecino de Almonaster (Huélva), de 
(Veintiún años  ̂ soltero, del campo, pe
lo negro, cejas ai pelo, ojos negros, 
nariz aguileña, barba regular boca 
regular, color moreno y cicatriz de
trás de la oreja izquierda, suponién
dose que se encuentra en la provin
cia de Huelva o en la de Valencia; 
sujeto a expediente 1.011 de 1944, por 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juagado de Ins
trucción del Regimiento de (Infantería 

Nuestra Señora de.la Cabeza, nú- 
fnero 58, en Jerez die la .Frontera.

6 255

4.168
HERRADOR MELERA, Enrique; 

comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado Militar Eventual nú
mero 12 de Madrid.

6.257
4.169

PiEREZ P E R E Z , Jo sé ; soldado 
del reemplazo de 1939, hijo de N. y 
de Carmen, natural y vecino de Cor
delo (Orense), Ayuntamiento de Pa- 
drenda; comparecerá en el término 
de treinta dias ante el Juzgado de 
Instrucción del Regimiento de Infan
tería Zaragoza, núm. 12, de guarni
ción en Santiago de Compostela, por 
la presunta falta grave de deserción.

6.309.
4.170

F E R N A N D E Z  M O RAiLES, Eula
lia ; de cuarenta.y tres años de edad, 
natural de Vargas (Toledo), hija de 
Pedro y-dé Marcina, casada, sus la
bores, que tuvo su domicilio en Va

len cia , calle del Pintor ^ilaprades, 
número 11 , encartada en causa nú
mero 5.047-V-40, se presentará en el 
plazo de quince días ante.don Jaim e 
•de Oleza Bestard, Teniente Coronel.1 
de Caballería y Juez Instructor del 
Juzgado Militar núm. 16 de 3a plaza 
de Valencia del Cid.

6.316.
4.171

R O D R IG U E Z  L O P E Z , Valeriano 
Ju lián ; hijo de Julián y de Francis
ca; natural de Daimiel (Ciudad Real) 
soltero, carrero, de treinta y cuatro 
años; sus señas particulares son: 
pelo castaño, cejas al pelo, pobladas; 
ojos pardos, nariz pequeña, barba es
casa, boca regular, color trigueño, 
frente pequeña, 'última residencia, en 
iLarache; procesado y condenado en 
causa por el delito de robo ; compa
recerá en el término de treinta días 
ante el Teniente, Juez don Manuel 
Aguilera Gómez, " con domicilio oficial 
en Ceuta, ((Las Balsas» B , para 
práctica de diligencias.

6.322.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

 4.172
O ARRÍELO GONZALEZ, José; hijo 

de José y Dolores, domiciliado última
mente en Málaga, Gómez Salazar, 15; 
comparecerá, en el término de treinta 
días, añte el Capitán Juez instructor, 
sito en el cuartel Capuchino, para no
tificase resolución recaída en causa 
número 1.798, por deserción.

Dado en Málaga a 28 de junio de 
1944—El Juez Instructor, 'Antonio Se
daño Amaro.
. 6.259,

4.173
Don José Ru¡z‘Morales, Comandan

te de (infantería, cuya s-tuacicn y re
sidencia se desconoce, comparecerá 
en el improrrogable plazo de diez 
días, contados a partir de la publi
cación del presenta adicto, ante el 
señor Juez instructor del Juzgado 
Militar Permanente número 22, s.to 
en Piamonte, 2, tercero, local 57, ai 
objeto de deponer en Expediente In
formativo que se tramita por dicho 
Juzgado.

Madrid, 27 de junio de 1944.—El 
Teniente Coronel, Juez Instructor, 
Pedro de Llórente Miralles.

6.275
• 4.174

Don Manuel de Calderón y iLópez- 
Bago, Capitán de Fragata de Ja 
Armada, Juez Instructor'del expe
diente de salvamento" del yapor 
«Wualdo Leirós».
Hago saber: Que por resolución 

auditoria! del Exorno. Sr. Capitán 
General del Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo ha sido de
clarado nulo el expediente instruido 
en este Juzgado por salvamento del 
vapor pesquero «Wualdo Leirós» y 
ordenado la iniciación del nuevo pro
cedimiento, con arreglo al título adi
cional de la L e y  de Enjuiciamiento 
M ilitar de Marina, salvo los derechos 
de los salvadores, que se regularán 
con arreglo a las disposiciones de la 
Instrucción de 4 de junio de 1873.  ̂

Lo que se hace saber en cumpli
miento del artículo 27 del título adi
cional del mencionado Cuerpo legal, 
fijándose un plazo de treinta días 
para que toda persona que se -crea 
con derecho a ello alegue ante este 
Juzgado cuanto tenga por conve
niente.

Pasajes, 6 de diciembre de 1944. 
El C. de F ., Juez Instructor, Ma
nuel de Calderón.
. 7.629

4.175
Don Luis Borrego Rincón, propie

tario del vehículo 00-3094, Alférez que 
fué en el Ejército nacional, • y que 
últimamente habitaba en Santiago de 
Compaséela (Galicia), cúrrera del 
Conde, número 15, piso segundo; com
parecerá en el término de diez días, 
a • partir de la presente publicación, 
eñ el Juzgado Militar del Grupo de 
Automovilismo de la Segunda Región, 
sito en el Tejar del Moro (Triana), 
Sevilla, a ios fines de- declarar en el 
procedimiento previo número 3.172 del 
año 1941, advirtiendo que en caso de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Sevilla, 14 de julio de 1944,—El Te- 
niente, Juez del Grupo, Antonio Calvo 
Navarro.

6.203. \


